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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
INICIADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL C. 
RICARDO SERGIO VIEYRA MARTIÑÓN, DIRECTOR DE LO CONTENCIOSO 
DE LA UNIDAD DE LA ABOGADA GENERAL Y COMISIONADA PARA LA 
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EN CONTRA DE LA C. MARGARITA 
ALICIA ARELLANES CERVANTES, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
MONTERREY, NUEVO LEÓN, Y QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR 
HECHOS QUE CONSIDERA CONSTITUYEN INFRACCIONES AL CÓDIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
SCG/PE/RSVM/CG/24/2013 
 
 

Distrito Federal, 20 de junio de dos mil trece. 
 
 
V I S T O S para resolver el expediente identificado al rubro, y: 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
I. PRESENTACIÓN DEL ESCRITO DE DENUNCIA. Con fecha treinta de mayo 
de dos mil trece, se recibió en la Presidencia del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, el oficio número 510.-5C 2426, signado por el C. Ricardo Sergio 
Vieyra Martiñón, Director de lo Contencioso de la Unidad de la Abogada General y 
Comisionada para la Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Social de la 
Administración Pública Federal, a través del cual denuncia hechos que considera 
constituyen infracciones a la normatividad electoral federal, mismos que hizo 
consistir en lo siguiente: 
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“(…) 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 365, 367 y 368, todos ellos del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, vengo a denunciar hechos posiblemente 
constitutivos de infracción administrativa, derivados de un spot publicitario que presuntamente 
emitió la C. MARGARITA ALICIA ARELLANES CERVANTES, en su carácter de Presidenta 
Municipal de Monterrey en el estado de Nuevo León y/o quien o quienes resulten responsables, 
conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

a).- La Secretaria de Desarrollo Social es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada del Poder Ejecutivo Federal en términos del artículo 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
 
b).- De acuerdo con la fracción IX del artículo en cita, a esta Dependencia le compete; “IX. 
Impulsar las políticas y dar seguimiento a los programas de inclusión y atención de los adultos 
mayores y sus derechos”. 
 

HECHOS 
 

1.- Con fecha 29 de abril de 2013, por conducto de la Unidad Jurídica de la Delegación de 
SEDESOL en el estado de Nuevo León, tuvimos conocimientos del spot televisivo identificado 
como “Alcaldesa de Monterrey, Programa 65 y Más”. 
 
2.- De la ficha técnica, cuya copia se acompaña a la presente, se desprende que empezó a 
difundirse por televisión un spot avalado por la Alcaldesa de Monterrey, Nuevo León, haciendo 
alusión al “Programa 65 y Más” con una duración de 28 segundos al aire, mediante el cual se 
invitaba a toda la población hombres y mujeres que acreditaran tener 65 años de edad y más, 
que no recibieran ningún tipo de apoyo por concepto de jubilación a inscribirse previa 
identificación y comprobante domiciliario en La Casa de Todos. 
 
3.- El aludido spot contiene imágenes que carecen de escudo oficial y/o imagen del Gobierno 
Federal o la Secretaria de Desarrollo Social y por tanto es violatorio al artículo 367, numeral 1, 
inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Por el contrario, el documento no ostenta nombres, pero incluye imágenes, voces o símbolos 
que pueden implicar tácitamente promoción personalizada, en este caso, de la C. Margarita 
Alicia Arellanes Cervantes, Presidenta Municipal de Monterrey en el estado de Nuevo León. 
 
La naturaleza del contenido del spot y su difusión auspiciada, al parecer, por la Alcaldesa de 
Monterrey puede implicar una condicionante al segmento de población al cual está dirigido en 
mensaje para incidir, en su momento, para que el sufragio se emita en favor del partido político o 
candidato perteneciente a la corriente política representada actualmente por la señora Margarita 
Alicia Arelllanes Cervantes. 
 
El spot televisivo, presuntamente, concebido y ejecutado por la Alcaldesa de Monterrey, señora 
Margarita Alicia Arellanes Cervantes y/o quien resulte responsable, fue emitido en el ámbito de 
su competencia, como Alcaldesa de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, utilizando un 
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programa social federal identificado como “Programa 65 y Más”, puede condicionar en su 
momento el voto ciudadano de ese sensible sector de la población.  
 
4.- Por todo lo antes expuesto, se considera que: 
 
La C. Margarita Alicia Arellanes Cervantes, en su carácter de servidora pública, como Presidente 
Municipal de Monterrey en el estado de Nuevo León y/o quien resulte responsable, idearon, 
elaboraron, editaron o propiciaron ésta y difundieron el spot televisivo con una duración de 28 
segundos al aire, mediante el cual invitaron a toda la población hombres y mujeres que 
acreditaran tener 65 años de edad y más que no recibieran ningún tipo de apoyo por concepto 
de jubilación a inscribirse previa identificación y comprobante domiciliario en La Casa de Todos, 
que puede cooptar a tal segmento a favor del partido político que representan o al candidato que 
en su momento se elija para la próxima campaña electoral. 
 

PRUEBAS 
 

Con el objeto de acreditar los extremos de la presente denuncia de hechos, acompaño al 
presente, como prueba de nuestra parte, copia de la siguiente documentación: 
 
I.- Ficha técnica del Spot: “Alcaldesa de Monterrey, Programa 65 y Más”, que contiene Pauta: 
Duración de 28 segundos e Imágenes utilizadas (4 cuadros), que fue remitido por la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Delegación de la Secretaría de Desarrollo Social en el estado de Nuevo 
León. 
 
Por lo antes expuesto a Usted Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, atentamente pido: 
 
Primero. En términos del nombramiento que acompaño, reconocerme la personalidad con que 
me ostento, denunciando hechos que pueden ser constitutivos de infracciones al Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, presuntamente cometidos por la C. Margarita 
Alicia Arellanes Cervantes, Presidenta Municipal de Monterrey, estado de Nuevo León y/o quien 
o quienes resulten responsables por las conductas narradas en los hechos que preceden 
 
Segundo.- De conformidad con lo previsto en la parte final del artículo 33 del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Desarrollo Social, tener por autorizados a los profesionistas 
mencionados en el proemio de este escrito y por señalado y resolver conforme a derecho. 
 
Tercero.- Iniciar el Procedimiento Especial Sancionador con motivo de la presente denuncia de 
hechos, ordenar la audiencia de pruebas y alegatos y resolver conforme a derecho. 
 
(…)” 
 

II. ACUERDO DE RADICACIÓN Y PROPUESTA DE INCOMPETENCIA. Con 
fecha dos de junio de dos mil trece, el Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral dictó un proveído en 
el que establece que se encuentra constitucional y legalmente impedido para 
conocer de los hechos materia del presente procedimiento al no estar 
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relacionados con la materia electoral, y por escapar del ámbito de competencia 
que le ha sido encomendado a este órgano constitucional autónomo, por tanto, 
ordena proceder a elaborar el correspondiente Proyecto de Acuerdo a efecto de 
que el Consejo General de este organismo determine lo que en derecho 
corresponda.  
 
III. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14; 16; 41, Base III, y 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con lo 
previsto por los artículos 363, párrafo 1, inciso d); 367 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a emitir el Acuerdo 
correspondiente, por lo que: 
 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
 
PRIMERO. Que en términos del artículo 41, Base III de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 104; 105, párrafo 1, 
incisos a), b), e) y f), y 106, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral es un organismo público 
autónomo, depositario de la función estatal de organizar elecciones, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento profesional en su desempeño, 
cuyos fines fundamentales son: contribuir al desarrollo de la vida democrática, 
preservar el fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos, garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones, y velar por la autenticidad y 
efectividad del sufragio.  
 
SEGUNDO. Que el artículo 109, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece como órgano central del Instituto Federal 
Electoral al Consejo General, y lo faculta para vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad, guíen todas las actividades del Instituto. 
 
TERCERO. COMPETENCIA. Que toda vez que la competencia es una obligación 
constitucional por disposición expresa del artículo 16, debe estudiarse de oficio 
por tratarse de una cuestión de orden público; en ese sentido, puede definirse 
como el cúmulo de facultades, obligaciones y poderes atribuidos por el derecho 
positivo a un determinado órgano administrativo.  
 



CONSEJO GENERAL 
EXP. SCG/PE/RSVM/CG/24/2013 

5 

Así, las normas que establecen que la competencia es de orden público, pues 
éstas se forman con miras al interés público, no al de intereses privados o 
subjetivos, por lo que aquélla es irrenunciable e improrrogable, tanto por acuerdo 
entre las partes, como de ellas con la administración; esto inclusive para la 
competencia territorial. 
 
En ese sentido el diccionario de la Real Academia de la Lengua Española define 
la “competencia” de la siguiente manera: 
 

Competencia 
(Del lat. competentĭa; cf. competente). 
1. f. incumbencia. 
2. f. Pericia, aptitud, idoneidad para hacer algo o intervenir en un asunto determinado. 
3. f. Atribución legítima a un juez u otra autoridad para el conocimiento o Resolución de un asunto. 

 
Sentado lo anterior, es de recordarse que el artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, prevé como derecho fundamental de los 
gobernados que todo acto de molestia debe emitirse por autoridad competente y 
debe contener la fundamentación y motivación que justifique la constitucionalidad 
y legalidad de la afectación de los derechos de los gobernados en su esfera 
jurídica. 
 
En este sentido, la competencia de la autoridad para emitir un acto que implique 
una afectación a la esfera jurídica de un sujeto de derecho, debe tener su base o 
fundamento en una disposición constitucional, mientras que su instrumentación se 
sujeta a las disposiciones previstas en la legislación ordinaria.  
 
De esta manera, dicha obligación de las autoridades se traduce en las garantías 
de legalidad y seguridad jurídica a favor de los gobernados; en consecuencia, en 
la materia electoral, el Instituto Federal Electoral, en su calidad de organismo 
público autónomo, encargado, entre otras cuestiones, de la organización de las 
elecciones federales y de imponer sanciones por las infracciones que se 
susciten por violaciones a la normativa de dicha materia, se encuentra 
vinculado a observar, en la emisión de todos sus actos, los principios y garantías 
a que se han hecho referencia.  
 
Bajo esa tesitura, la fundamentación de la competencia en un acto de autoridad 
es una obligación constitucional por disposición expresa del artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues su validez se 
encuentra condicionada al hecho de que la autoridad sólo puede hacer lo que la 
ley le permite, esto es, que únicamente puede desplegar sus facultades dentro de 
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su respectivo ámbito de competencia y conforme a las diversas disposiciones que 
la autoricen.  
 
Así se advierte de la jurisprudencia 2a./J. 115/2005, sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, septiembre de 
2005, página 310, del rubro: "COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO 
DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO 
LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL 
APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO 
LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE 
TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE." 
 
En consecuencia, la autoridad para conocer de una denuncia debe estudiar de 
oficio la competencia, por ser una cuestión de orden público, máxime que su 
estudio tiene como efecto que los justiciables tengan acceso a una justicia pronta 
y expedita y no se incurra en una violación de carácter procesal que afecte a las 
partes en mayor o menor grado.  
 
Al efecto, es procedente invocar los criterios que se recogen en las Tesis 
sustentadas por el Poder Judicial de la Federación, y que a continuación se 
transcriben: 
 

“COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD. SU FALTA DE ESTUDIO POR LA RESPONSABLE 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE AFECTA A LAS PARTES EN GRADO 
PREDOMINANTE O SUPERIOR CONTRA LA CUAL PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO. La 
figura procesal de la competencia debe estudiarse de oficio por ser una cuestión de orden 
público al ser una exigencia primordial de todo acto de autoridad y un presupuesto procesal. 
Ahora bien, la falta de estudio de la competencia de la autoridad responsable constituye una 
violación de carácter procesal que afecta a las partes en grado predominante o superior, pues de 
resultar fundada trae como consecuencia, por una parte, la reposición del procedimiento; y, por 
la otra, que se retarde la administración de justicia en contravención al artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de ahí que contra dicho acto proceda su 
impugnación mediante el amparo indirecto, y una vez resuelto no puede reclamarse nuevamente 
en otro juicio de garantías, ya que de hacerse se actualizaría la causal de improcedencia prevista 
en el artículo 73, fracción II, de la Ley de Amparo. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

 
Amparo en revisión 176/2006. Irma Corona Gasca. 30 de marzo de 2007. Mayoría de votos. Disidente: José Luis 
Guzmán Barrera. Ponente: Arturo García Torres. Secretaria: Yolanda Leyva Zetina.” 
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“COMPETENCIA POR INHIBITORIA. LA OPORTUNIDAD DE SU PRESENTACIÓN ES UNA 
CUESTIÓN DE ORDEN PÚBLICO QUE DEBE ANALIZARSE OFICIOSAMENTE. Las 
cuestiones de competencia son de orden público porque implican problemas de interés general 
y, por ello, si al resolverse el conflicto planteado se advierte que el juez ante el que se promovió 
la inhibitoria no examinó si se hizo valer dentro del término legal, debe realizarse de oficio ese 
estudio y resolver en consecuencia. 
 
Competencia 112/89. Suscitada entre los jueces Trigésimo Sexto de lo Familiar del Distrito Federal y Octavo Civil 
Familiar de León, Guanajuato. 9 de octubre de 1989. Cinco votos. Ponente: Jorge Carpizo Mac Gregor. Secretario: José 
de Jesús Quesada Sánchez. 
 
Competencia 198/88. Suscitada entre los jueces Cuarto de lo Civil de Durango y Cuarto de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Distrito Judicial de Viesca en Torreón, Coahuila. 15 de enero de 1990. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 
 
Competencia 299/89. Suscitada entre los jueces Décimo Quinto de lo Familiar del Distrito Federal y de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 16 de abril de 1990. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 
 
Competencia 8/90. Suscitada entre los jueces Civil de Primera Instancia de Cortázar, Guanajuato y Décimo Octavo de lo 
Familiar del Distrito Federal. 21 de mayo de 1990. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 
 
Competencia 55/90. Suscitada entre los jueces Vigésimo Séptimo de lo Familiar del Distrito Federal y de Primera 
Instancia de lo Familiar de Tijuana, Baja California. 25 de junio de 1990. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 
 
Tesis de Jurisprudencia 24/90 aprobada por la Tercera Sala de este alto Tribunal en sesión privada celebrada el trece de 
agosto de mil novecientos noventa. Cinco votos de los señores ministros: Presidente Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, 
Mariano Azuela Güitrón, Salvador Rocha Díaz, Ignacio Magaña Cárdenas y José Antonio Llanos Duarte.”  

 
En este orden de ideas, el C. Ricardo Sergio Vieyra Martiñón, Director de lo 
Contencioso de la Unidad de la Abogada General y Comisionada para la 
Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Social de la Administración Pública 
Federal, hace del conocimiento de esta autoridad la realización de posibles actos 
tendentes a la promoción personalizada de la C. Margarita Alicia Arellanes 
Cervantes, en su carácter de Presidente Municipal de Monterrey, en el estado de 
Nuevo León, así como la difusión de propaganda gubernamental en periodo 
prohibido, derivada de la difusión de un spot televisivo denominado “Alcaldesa de 
Monterrey, Programa 65 y Más”, a través del cual se hace referencia al programa 
social “Programa 65 y Más”, lo que en su concepto podría vulnerar lo establecido 
en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
CUARTO. Que la Secretaría del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
tramita el Procedimiento Administrativo Especial Sancionador, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 367 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y será la encargada de elaborar el Proyecto de Resolución 
correspondiente, debiendo presentarlo ante el Presidente del Consejo General de 
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este Instituto, para que convoque a los miembros de dicho Consejo a una sesión 
en la que conozcan y resuelvan sobre el citado proyecto. 
 
QUINTO. INCOMPETENCIA DEL IFE. Que una vez evidenciadas las atribuciones 
del Consejo General y del Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario de 
dicho órgano resulta procedente señalar que en su escrito de denuncia, el C. 
Ricardo Sergio Vieyra Martiñón, Director de lo Contencioso de la Unidad de la 
Abogada General y Comisionada para la Transparencia de la Secretaría de 
Desarrollo Social de la Administración Pública Federal, hace del conocimiento de 
este organismo público autónomo la posible realización de actos tendentes a la 
promoción personalizada de la C. Margarita Alicia Arellanes Cervantes, quien 
funge como Presidente Municipal de Monterrey, en el estado de Nuevo León, 
lo anterior derivado de la difusión de un spot televisivo a través del cual se hace 
referencia a un programa social federal denominado “Programa 65 y Más”, lo cual 
en su concepto, podría condicionar en su momento el voto ciudadano en dicho 
sector de la población. 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este órgano resolutor que el quejoso 
arguye de manera genérica que la difusión del promocional denunciado resulta 
“…violatorio al artículo 367, numeral 1, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales…”, precepto normativo que en la parte 
que interese señala lo siguiente:  

 
“Artículo 367 
 
1. Dentro de los procesos electorales, la Secretaría del Consejo General instruirá el 
Procedimiento Especial establecido por el presente capítulo, cuando se denuncie la comisión de 
conductas que: 
 
a) Violen lo establecido en la Base III del artículo 41 o en el séptimo párrafo del artículo 134 
de la Constitución; 
 
(…)” 

 
Como se observa, dicho numeral remite tanto a la Base III del artículo 41, como al 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no 
obstante lo anterior, del análisis a los hechos denunciados por el quejoso, resulta 
valido colegir que los mismos encuadran en la prohibición señalada en el segundo 
de los preceptos constitucionales antes mencionados, ya que resulta más que 
evidente que en el estado de Nuevo León actualmente no se está desarrollando 
ningún Proceso Electoral de carácter local, por lo que, el presente proyecto se 
abocara a conocer únicamente de dicha hipótesis.  
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Expuesto lo anterior, se advierte que los hechos denunciados guardan relación 
con la presunta violación a lo previsto en el artículo 134, párrafo octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y toda vez que es un 
hecho conocido por esta autoridad electoral que el máximo órgano jurisdiccional 
se ha pronunciado con relación al tema, se estima que lo procedente es insertar 
dichas consideraciones; máxime que las Resoluciones de dicho órgano 
jurisdiccional cuentan con un carácter orientador, pues nos indican los criterios 
que conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
interpretación sistemática del resto del orden jurídico nacional, deben atender las 
autoridades administrativas en la reglamentación y aplicación de la ley, sobre todo 
en los temas novedosos del sistema electoral que fueron introducidos a raíz de la 
reforma constitucional y legal del año dos mil siete y dos mil ocho, 
respectivamente. 
 
En ese orden de ideas, podemos señalar como criterio orientador que la H. Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver 
diversos recursos de apelación, entre los cuales se encuentran los identificados 
con las claves SUP-RAP-5/2009, SUP-RAP-7/2009, SUP-RAP-8/2009, SUP-
RAP-11/2009 y SUP-RAP-23/2010, así como SUP-RAP-532/2012 y SUP-RAP-
545/2012, ha sostenido que el Instituto Federal Electoral sólo conocerá de las 
conductas que se estimen infractoras de lo previsto en los párrafos penúltimo y 
antepenúltimo del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por propaganda de los poderes públicos, los órganos de gobierno de 
los tres ámbitos (Federal, Estatal, y Municipal) los órganos autónomos, 
dependencias y entidades de la administración pública o cualquier otro ente 
público y de los servidores públicos, que incida o pueda incidir en un Proceso 
Electoral Federal o cuando exista concurrencia de éste con los locales o 
cuando se suscriba un convenio en los términos previstos en el artículo 41, Base 
V, último párrafo de la Constitución Federal. 
 
A efecto de evidenciar lo anterior, a continuación se ilustran las conclusiones a 
que ha arribado la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en los recursos de apelación mencionados en el párrafo anterior. 
 

SUP-RAP-7/2009 
 

 Que el contenido del numeral constitucional en comento, tiene validez 
material diversa, pues rige en distintas materias, tales como electoral, 
administrativa o penal, en órdenes igualmente distintos como el 
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federal o el estatal, entre otras; por ende, la aplicación de dichos 
mandatos constitucionales corresponde a las autoridades federales, 
estatales o del Distrito Federal, por tanto, la vulneración de los 
mandamientos y prohibiciones contenidas en tal precepto puede dar lugar 
a la comisión de diversas infracciones por la vulneración simultánea de 
distintas normas.  

 
 Que tomando en cuenta lo antes expuesto, el Instituto Federal Electoral es 

competente para conocer de las conductas que puedan incidir en los 
procesos electorales federales, vinculadas con los párrafos último, 
penúltimo y antepenúltimo del artículo 134 constitucional, pero sólo 
cuando incidan en los procesos comiciales, respecto de los cuales 
tiene asignada la función estatal electoral. 

 
 Que el Instituto Federal Electoral sólo conocerá de las conductas que se 

estimen infractoras de lo previsto en los párrafos penúltimo y antepenúltimo 
del artículo 134 de la Constitución, por propaganda de los poderes 
públicos, los órganos de gobierno de los tres ámbitos (Federal, Estatal, y 
Municipal), los órganos autónomos, dependencias y entidades de la 
administración pública o cualquier otro ente público y de los servidores 
públicos, que incida o pueda incidir en un Proceso Electoral Federal. 

 
 Que las infracciones deberán referirse directa o indirectamente, inmediata 

o mediatamente, a los procesos electorales federales por sí solos, o bien, 
cuando concurran con elecciones locales y siempre que por la continencia 
de la causa resulte jurídicamente imposible dividir la materia de la queja. 

 
 Cuando de los elementos que obran en autos es posible confirmar la 

competencia asumida, la autoridad decidirá la materia de la queja en 
cuanto al fondo y emitirá la determinación que conforme a derecho 
proceda; sin embargo, cuando de ellos se advierta la incompetencia 
deberá abstenerse de resolver en cuanto al fondo la queja 
correspondiente, para remitir lo actuado al órgano o autoridad que 
considere competente, para que ésta, en ejercicio de sus 
atribuciones, resuelva lo que legalmente estime pertinente. 

 
SUP-RAP-23/2010 

 
 Que adicionalmente a los supuestos de competencia de este Instituto con 

relación a la presunta violación al artículo 134 de la Constitución Federal, 
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que fueron aludidos en líneas que anteceden; lo cierto es que de la 
interpretación de los artículos 41, 116 y 122 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, este órgano será competente también 
cuando exista alguna infracción a las reglas establecidas para la 
asignación de tiempos y difusión de propaganda en radio y en televisión, 
de los tiempos que en dichos medios corresponden al Estado (por ser 
competencia exclusiva). 

 
 Que en el caso estudiado por la Sala Superior quedó acreditada la 

existencia y transmisión del promocional denunciado; que fue difundido 
durante el período comprendido del doce al veinticinco de noviembre de 
dos mil nueve; que el informe de labores se rindió el trece de diciembre del 
mismo año y tuvo por objeto que el Presidente Municipal de Apatzingán, 
Michoacán, diera a conocer a la ciudadanía las actividades que se han 
realizado a lo largo del año; sin embargo, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral Federal determinó que no se surtía la competencia del Instituto 
Federal Electoral para resolver el fondo del asunto, en razón de que el acto 
reclamado no incide en un Proceso Electoral Federal, pues en el plazo 
previo de promoción del informe de labores del citado Presidente Municipal 
y al momento de la difusión del mismo, no se encontraba en desarrollo 
Proceso Electoral alguno.  

 
 Con base en lo antes aludido, dicho órgano jurisdiccional determinó que 

este órgano electoral autónomo carecía de facultades para resolver sobre 
el fondo del Procedimiento Administrativo Sancionador instaurado, por no 
actualizarse alguna de las hipótesis de competencia; por ende, determinó 
que lo procedente era revocar la Resolución impugnada y regresar el 
expediente a este Instituto, sin prejuzgar sobre la existencia de la 
infracción, a fin de que determinara a qué autoridad corresponde conocer 
de la irregularidad denunciada y lo remitiera a la misma. 

 
SUP-RAP-55/2010 

 
1. El Instituto Federal Electoral sólo conocerá de las conductas que se 
estimen infractoras de lo previsto en los párrafos séptimo y octavo del 
artículo 134 de la Constitución, por propaganda de cualquier otro ente 
público y de los servidores públicos, que incida o pueda incidir en un 
Proceso Electoral Federal, o bien, cuando concurran con elecciones 
locales y siempre que por la continencia de la causa resulte 
jurídicamente imposible dividir la materia de la queja. 
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2. Podrá ser materia de conocimiento en los procedimientos respectivos 
cualquier clase de propaganda política, política-electoral o institucional que 
vulnere alguno de los principios y valores tutelados en el artículo 134 de la 
Constitución, a saber: la imparcialidad o la equidad en la competencia entre 
Partidos Políticos en los procesos electorales federales. 
 
3. Cuando exista alguna infracción a las reglas establecidas para la 
asignación de tiempos y difusión de propaganda en radio y en 
televisión, de los tiempos que en dichos medios corresponden al Estado, 
porque respecto de esta materia se ha otorgado competencia exclusiva al 
Instituto Federal Electoral con independencia de la elección de que se trate 
(federal o local). 
 
4. Cuando el Instituto Federal Electoral celebre convenios con las 
autoridades electorales locales, para organizar las elecciones de los 
estados o del Distrito Federal, porque en este supuesto, las funciones 
serán ejercidas por aquél, en la inteligencia de que se deberá atender a la 
legislación aplicable y al contenido y alcances del propio convenio. 

 
SUP-RAP-12/2010 y SUP-RAP-184/2010 y SUP-JRC-51/2010 

 
 Que el Instituto Federal Electoral sólo conocerá de las conductas que se 

estimen infractoras de lo previsto en los párrafos penúltimo y antepenúltimo 
del artículo 134 de la Constitución, por propaganda de los poderes 
públicos, los órganos de gobierno de los tres ámbitos (Federal, Estatal, y 
Municipal) los órganos autónomos, dependencias y entidades de la 
administración pública o cualquier otro ente público y de los servidores 
públicos, que incida o pueda incidir en un Proceso Electoral Federal. 

 
 Que las infracciones deberán referirse directa o indirectamente, inmediata 

o mediatamente, a los procesos electorales federales por sí solos, o bien, 
cuando concurran con elecciones locales y siempre que por la continencia 
de la causa resulte jurídicamente imposible dividir la materia de la queja. 

 
 Que podrá ser materia de conocimiento en los procedimientos respectivos 

cualquier clase de propaganda política, política-electoral o institucional que 
vulnere alguno de los principios y valores tutelados en el artículo 134 de la 
Constitución, a saber: la imparcialidad o la equidad en la competencia entre 
Partidos Políticos o en los procesos electorales federales. 
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 Que el Instituto Federal Electoral puede asumir prima facie la competencia 

para conocer de una denuncia cuando de los hechos aludidos, así como de 
las constancias aportadas no sea posible saber quién es la autoridad de 
conocimiento; por ende, radicará el procedimiento correspondiente, no 
obstante ello, dentro del procedimiento respectivo, de conformidad con las 
pruebas que aporten las partes o las que legalmente se recaben, podrá 
determinar en definitiva si: 1) se corrobora la competencia asumida; o 2) 
por causas sobrevenidas, se desvirtúa la competencia que inicialmente se 
había asumido. 

 
 Cuando de los elementos que obran en autos es posible confirmar la 

competencia asumida, la autoridad decidirá la materia de la queja en 
cuanto al fondo y emitirá la determinación que conforme a derecho 
proceda; sin embargo, cuando de ellos se advierta la incompetencia 
deberá abstenerse de resolver en cuanto al fondo la queja 
correspondiente, para remitir lo actuado al órgano o autoridad que 
considere competente, para que ésta, en ejercicio de sus 
atribuciones, resuelva lo que legalmente estime pertinente. 

 
SUP-RAP-532/2012 y SUP-RAP-545/2012 

 
 Que en el caso de que la propaganda objeto de la denuncia no identifique 

la elección a la cual se refiera la propaganda del servidor público, ni pueda 
deducirse esa circunstancia de los elementos contextuales descritos por el 
denunciante, ni haya bases para identificar el cargo de elección popular 
para el cual el denunciado se promueve, la autoridad deberá, prima facie, 
la competencia y procederá a radicar el procedimiento correspondiente, 
ello en razón de no contar de inicio con elementos para concluir 
válidamente alguna causa de incompetencia del Instituto Federal Electoral. 
 

 Y que ya dentro del procedimiento respectivo, de conformidad con las 
pruebas que aporten las partes o las que legalmente recabe dicha 
autoridad, podrá determinar: 

 
A) Si se corrobora su competencia, la autoridad decidirá la 
materia de la queja en cuanto al fondo y emitirá la determinación 
que conforme a derecho proceda. 
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B) Si no se corrobora, determinará su incompetencia por 
causa sobrevenida, absteniéndose de resolver en cuanto al fondo 
la queja correspondiente, para remitir lo actuado al órgano o 
autoridad que considere competente, para que ésta, en ejercicio 
de sus atribuciones, resuelva lo que legalmente estime pertinente. 

 
 De igual modo, la máxima autoridad jurisdiccional estableció, que 

dependiendo del tipo de procedimiento de que se trate, deberá procederse, 
es decir, que si el procedimiento de sanción es ordinario, la autoridad podrá 
asumir su competencia y radicar el procedimiento, realizar la investigación 
preliminar o previa que requiera para allegarse de los medios necesarios a 
fin de determinar si la admite o la desecha, o para calificar preventivamente 
los hechos materia de la denuncia, con miras a establecer si tienen la 
posibilidad racional de constituir una vulneración a lo previsto en el artículo 
134 constitucional, o para determinar la calidad del sujeto denunciado; en 
cambio, tratándose del Procedimiento Especial Sancionador, asumida 
la competencia, la autoridad realizará el análisis de los hechos 
informados y de las pruebas aportadas por el denunciante, o bien de 
las que a instancia de éste tenga que requerir legalmente para decidir 
sobre su admisión o desechamiento, pues no está obligada a iniciar 
una investigación preliminar para subsanar las deficiencias de la 
queja, ni a recabar pruebas, dado que es al denunciante a quien 
corresponde la carga probatoria, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 368, apartado 3, inciso e), del Código citado, sin obstáculo 
de que podría hacerlo si lo considerara pertinente. 

 
Con base en lo expuesto, es posible afirmar que el Instituto Federal Electoral 
únicamente conocerá de las denuncias por la presunta infracción a lo previsto en 
los párrafos séptimo y octavo del artículo 134 de la Carta Magna, cuando los 
hechos aludidos: a) se realicen dentro de un Proceso Electoral Federal, y b) 
exista concurrencia de procesos, es decir, al momento de la realización de 
los hechos denunciados se esté desarrollando tanto el Proceso Electoral 
Federal como uno local y no sea posible escindir la causa. 
 
De esta forma, en el caso, conviene tener presente que en el ordenamiento 
jurídico nacional existe un régimen jurídico integrado por la Constitución Federal, 
las Constituciones locales y las respectivas leyes secundarias y sus Reglamentos, 
encaminado a regular la vida del individuo, en el cual se prevén sus derechos 
fundamentales y garantías necesarias para su protección, así como sus 
obligaciones, y se establecen autoridades para la emisión de las normas, así 
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como las que estarán a cargo de su aplicación en los ámbitos administrativo y 
jurisdiccional. 
 
Asimismo, la norma fundamental establece las bases para la creación de un 
sistema de competencias a favor de las autoridades constituidas, a fin de que 
cada órgano del Estado realice su función en un ámbito de validez determinado, 
de acuerdo con las normas secundarias encargadas del desarrollo de las bases 
constitucionales, de forma tal, que el principio de legalidad se configura como una 
de las garantías establecidas por el sistema constitucional a favor del gobernado, 
conforme al cual la autoridad sólo puede hacer lo que la ley le permite. 
 
Por tanto, cada autoridad en la esfera de su respectiva competencia, se encuentra 
limitada a ceñir su actuar al marco jurídico establecido para tal efecto, de ahí que 
ante un problema concreto, debe saber cuáles son las normas aplicables al caso, 
para lo cual, puede atender a los ámbitos espacial (ámbito en el que un precepto 
es aplicable); temporal (vigencia de la norma jurídica); material (norma de derecho 
público o privado) y personal (sujetos a quien va dirigida la norma personal y 
abstracta) de validez que fije mediante los procedimientos establecidos al efecto. 
 
Ahora bien, tratándose de normas electorales, de la intelección de lo dispuesto en 
los artículos 40; 41, Base V; 116, fracción IV; 122, así como 124 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende la 
existencia de ámbitos materiales de validez diferenciados de las normas jurídicas 
relativas a la función electoral, ya que unas están referidas a las elecciones 
federales y otras a las locales. 
 
Las primeras tienen como finalidad la integración de dos de los poderes federales: 
por una parte, del Poder Ejecutivo de la Unión, cuyo titular es el Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, y, por otro lado, del Poder Legislativo Federal, que 
recae en el Congreso de la Unión, conformado por las cámaras de diputados y 
senadores. 
 
Por su parte, las segundas atañen a las elecciones locales, porque regulan la 
designación popular de gobernadores, integrantes de legislaturas de los estados, 
así como miembros de los ayuntamientos. Igualmente, ocurre con las 
disposiciones relativas a la elección de las autoridades del Distrito Federal, en 
tanto sede de los Poderes de la Unión y como capital de los Estados Unidos 
Mexicanos, puesto que se eligen a los integrantes de la Asamblea Legislativa, al 
Jefe de Gobierno y a los jefes delegacionales. 
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Respecto del ámbito espacial de validez de las normas electorales, se puede 
apreciar que la normativa federal rige en todo el territorio nacional, en tanto que 
se trata de una república compuesta de estados libres y soberanos en todo lo 
concerniente a su régimen interior, pero unidos en una Federación.  
 
Sin embargo, en cada uno de los estados rigen las reglas establecidas en su 
respectiva Constitución y las leyes electorales locales que de la misma derivan, 
mientras que, en el caso del Distrito Federal, rigen las disposiciones de su 
Estatuto de Gobierno y la legislación electoral aprobada de conformidad con el 
mismo.  
 
Espacialmente, existe un ámbito total de validez para las disposiciones federales 
respecto de la integración de órganos federales, y treinta y dos ámbitos parciales 
de validez para cada una de las entidades federativas y el Distrito Federal, 
relativos a la elección de sus autoridades correspondientes. 
 
El ámbito de validez de dichas normas, también permite corroborar que las 
disposiciones jurídicas corresponden a objetos distintos. Unas rigen y tienen 
aplicación en el Proceso Electoral Federal y otras en los procesos electorales 
locales. Su ámbito material, denota que las normas electorales son de carácter 
público. 
 
Por lo que atañe al ámbito personal de validez, en cada normativa electoral, sea 
federal o local, se prevén las reglas a las que se sujetará la actuación y 
participación (derechos y obligaciones, así como, en su caso, atribuciones), de 
quienes finalmente intervienen dentro del respectivo Proceso Electoral de que se 
trate. Esto es, los sujetos involucrados actúan bajo las normas relativas del 
proceso en que participen. 
 
Ahora bien, por cuanto hace a la competencia de las autoridades electorales 
encargadas de la función electoral de organizar las elecciones, ésta se encuentra 
perfectamente delineada, ya que al Instituto Federal Electoral le corresponde lo 
relativo a la organización de las elecciones federales y, por otra parte, a las 
autoridades electorales administrativas de cada una de las treinta y dos entidades 
federativas les corresponde la organización de las elecciones de gobernadores de 
los estados, de los miembros de las legislaturas locales y de los integrantes de los 
ayuntamientos, así como las de los miembros de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, el Jefe de Gobierno y los jefes delegacionales. 
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Para estar en condiciones de delimitar los actos sobre los cuales el Instituto 
Federal Electoral puede hacer efectivas las disposiciones constitucionales y 
legales que tiene encomendadas en la materia, y como medida para disuadir 
cualquier clase de conductas violatorias del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es menester atender a su contenido y naturaleza, 
para con ello, estar en condiciones de dilucidar si es dable la instauración de 
alguno de los procedimientos expeditos diseñados para disuadir dicha clase de 
conductas, en los ámbitos de validez jurídica de las disposiciones legales 
correspondientes. 
 
En caso contrario, de no actualizarse la competencia de esa autoridad electoral 
administrativa federal, lo conducente es que remita las constancias atinentes a 
aquella que considere sí la tiene, para que ésta determine lo que en derecho 
resulte procedente. 
 
Como resultado de todo lo expuesto, es dable estimar que la competencia del 
Instituto Federal Electoral como encargado de velar que se cumplan las 
disposiciones constitucionales y legales en la materia electoral, no puede 
ampliarse a ámbitos de competencia de las autoridades estatales y del Distrito 
Federal, salvo en los casos expresamente previstos por la Constitución. 
 

ESTUDIO DEL CASO EN CONCRETO 
 
En principio, debe decirse que el procedimiento que nos ocupa se inició con 
motivo de la queja presentada por el C. Ricardo Sergio Vieyra Martiñón, Director 
de lo Contencioso de la Unidad de la Abogada General y Comisionada para la 
Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Social de la Administración Pública 
Federal, por la presunta violación al artículo 134, párrafo octavo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, imputable a la C. Margarita Alicia 
Arellanes Cervantes, en su carácter de Presidente Municipal de Monterrey, en el 
estado de Nuevo León, derivada de la difusión de un spot televisivo denominado 
“Alcaldesa de Monterrey, Programa 65 y Más”,  lo cual en su concepto, podría 
condicionar en su momento el voto ciudadano en dicho sector de la población. 
 
No obstante lo anterior, resulta relevante para el caso que nos ocupa, manifestar 
que el quejoso únicamente se limitó a referir que con el objeto de acreditar los 
extremos de su denuncia, acompañaba a su escrito como prueba, una copia de la 
“…Ficha técnica del Spot: “Alcaldesa de Monterrey, Programa 65 y Más”, que 
contiene Pauta: Duración de 28 segundos e Imágenes utilizadas (4 cuadros), que 
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fue remitido por la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Delegación de la Secretaría 
de Desarrollo Social en el estado de Nuevo León…”. 
 
Sin embargo, dicho documento no fue anexado a su escrito primigenio de queja, 
además de que no aportó algún dato sobre la difusión del promocional 
denunciado, es decir, circunstancias de tiempo y lugar (hora, canal, localidad), 
sino que únicamente argumentó que por conducto de la Unidad Jurídica de la 
Delegación de SEDESOL en el estado de Nuevo León, tuvo conocimientos del 
spot televisivo identificado como “Alcaldesa de Monterrey, Programa 65 y Más”. 
 
Bajo estas premisas, debe tenerse presente que de conformidad con el criterio 
emitido por la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral a través de los 
recursos de apelación identificados con los números de expediente SUP-RAP-
532/2012 y SUP-RAP-545/2012, tratándose del Procedimiento Especial 
Sancionador, este Instituto tiene que realizar el análisis de los hechos informados 
y de las pruebas aportadas por el denunciante, o bien de las que a instancia de 
éste tenga que requerir legalmente para decidir sobre su admisión o 
desechamiento, ya que esta autoridad electoral administrativa no está obligada a 
iniciar una investigación preliminar para subsanar las deficiencias de la queja, ni a 
recabar pruebas, dado que es al denunciante a quien corresponde la carga 
probatoria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 368, apartado 3, inciso 
e), del Código Comicial de la materia. 
 
En tal sentido, esta autoridad considera necesario establecer el siguiente método 
para el análisis de los hechos denunciados en el presente caso: 
 
1.- El primer punto de análisis cuando se presenta una queja en la que se alude 
violación a los párrafos antepenúltimo y penúltimo del artículo 134 constitucional, 
debe ser el hecho de si la propaganda denunciada incide o puede incidir en un 
Proceso Electoral Federal o en un proceso local del cual pudiera derivarse 
competencia para este órgano constitucional autónomo, pues ante tal 
circunstancia se podría definir si la posible infracción se encuentra dentro del 
ámbito de competencia de las autoridades electorales. Es decir, si la conducta 
denunciada tiene una posible injerencia en un Proceso Electoral Federal o local 
se podría deducir que estamos ante la presencia de materia electoral, y no a una 
distinta como la penal o la administrativa. 
 
2.- El segundo nivel de estudio, al que debería abocarse la autoridad que tomará 
conocimiento de la denuncia por presuntas violaciones al contenido del referido 
artículo 134 de la Carta Magna (en el supuesto que se determinara que la 
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propaganda denunciada puede considerarse como infractora en materia 
electoral), sería entrar al estudio de si el ámbito de competencia de la misma debe 
ser federal o bien si compete a una autoridad del ámbito local su conocimiento. 
 
3.- Un tercer y último supuesto (al que se arribará siempre y cuando llegara a 
estimarse que la propaganda denunciada incide en Proceso Electoral, y que el 
conocimiento de la misma corresponde a la autoridad federal), sería determinar si 
la conducta que se denuncia puede ser contraventora sólo del artículo 134 
constitucional o también del artículo 228, párrafo 5, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
En consecuencia, siguiendo el método de análisis ya establecido, debe 
determinarse si la propaganda que se denuncia incide en un Proceso Electoral 
Federal o bien en un proceso local del que pueda derivarse competencia hacia el 
Instituto Federal Electoral, por las razones ya estudiadas en la primera parte del 
presente apartado. 
 
En tal sentido, debe tenerse en cuenta que el supuesto promocional denunciado 
presuntamente fue difundido en el municipio de Monterrey, Nuevo León, localidad 
en la cual actualmente no se encuentra llevando a cabo ningún proceso electivo 
de carácter local.  
 
Aunado a lo anterior, debe tomarse en consideración que el Proceso Electoral 
Federal 2011-2012 concluyó el pasado mes de agosto de dos mil doce, al llevarse 
a cabo la calificación de la elección presidencial por parte de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y que tampoco existe 
Proceso Electoral Local en el estado de Nuevo León, porque es posible concluir 
que la supuesta difusión del promocional en mención el día veintinueve de abril 
del año en curso no tuvo impacto alguno que afectara algún Proceso Electoral.  
 
Es decir, de lo anterior debe colegirse que la presunta difusión del promocional 
que originó el expediente en estudio (en caso de haber sido difundido) en modo 
alguno puedo tener un impacto en materia electoral, pues como se ha referido al 
día de hoy ha concluido el Proceso Electoral Federal 2011-2012, además de que 
en el estado de Nuevo León no se está llevando a cabo ningún Proceso Electoral 
de carácter local.  
 
En atención a lo antes expuesto, esta autoridad aun cuando radicó la denuncia 
presentada por el C. Ricardo Sergio Vieyra Martiñón, Director de lo Contencioso 
de la Unidad de la Abogada General y Comisionada para la Transparencia de la 
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Secretaría de Desarrollo Social de la Administración Federal, del análisis al escrito 
de queja en el que se desprende que dicho servidor público tuvo conocimiento 
el día veintinueve de abril de dos mil trece de la difusión de un promocional, 
mismo que a su consideración podría resultar violatorio de la normativa electoral, 
en tal sentido, resulta válido colegir que en caso de que dicho promocional se 
hubiere difundido en la fecha mencionada, tal circunstancia no es susceptible de 
causar alguna afectación a algún Proceso Electoral Federal o local, dado que en 
la actualidad en dicha entidad no se desarrolla ningún tipo de proceso comicial. 
 
Debe destacarse que en atención a que el promovente originario sometió a la 
consideración de esta autoridad conductas que estimó contrarias al orden federal 
electoral, particularmente a lo previsto en el artículo 134, párrafo octavo de la 
Constitución Federal, sin precisar si las mismas incidían en alguna contienda 
electoral sea federal o local en específico, este organismo público autónomo al 
momento de llevar el análisis de los hechos informados, no encontró elementos 
que le permitieran desplegar su facultad investigadora, pues como se ha referido 
a lo largo del presente fallo, el quejoso no aportó ningún medio de prueba para 
acreditar su dicho, ni tampoco refirió cuáles tenían que ser requeridas. 
 
Por lo tanto, esta autoridad electoral, siguiendo el criterio establecido por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el que argumentó que 
tratándose del Procedimiento Especial Sancionador, esta autoridad electoral 
administrativa no está obligada a iniciar una investigación preliminar para 
subsanar las deficiencias de la queja, ni a recabar pruebas, dado que es al 
denunciante a quien corresponde la carga probatoria, determinó no implementar 
ninguna investigación. 
 
En este tenor, no se configura ninguno de los supuestos de competencia del 
Instituto Federal Electoral, pues aun cuando se llegara a acreditar la difusión del 
material denunciado, del análisis ya realizado acerca de la temporalidad en que 
presuntamente se dio la difusión del mismo, se estableció que el mismo no 
genera impacto de modo directo o indirecto, mediato o inmediato en algún 
Proceso Electoral Federal, ni tampoco en proceso comicial local del que pudiera 
advertirse competencia para este órgano electoral federal; tampoco se tienen 
indicios de la presunta infracción a las reglas establecidas para la asignación de 
tiempos y difusión de propaganda en radio y en televisión de los tiempos que le 
corresponden al Estado. 
 
Lo anterior no es óbice para determinar que como se ha sostenido a lo largo de la 
revisión del caso que nos ocupa, una vez que esta autoridad ha iniciado el estudio 
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en el primer nivel de análisis referido ha concluido que la competencia se enfoca a 
determinar si la propaganda que se denuncia tiene o no impacto en Proceso 
Electoral, y toda vez que respecto del promocional denunciado se ha determinado 
ya que no se cumple el primero de los criterios, puesto que no nos encontramos 
ante la presencia de una posible infracción en la materia electoral federal, se torna 
innecesario entrar al conocimiento de los siguientes niveles ya enunciados. 
 
Así, esta autoridad determina que carece de atribuciones para pronunciarse en el 
fondo respecto a los hechos materia de la denuncia planteada, pues sostener una 
posición adversa, implicaría apartarse de lo dispuesto en el artículo 16, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de que el acto 
de autoridad sería emitido por una autoridad desprovista de competencia para 
realizarlo, careciendo de la debida fundamentación y motivación, al no tratarse de 
materia electoral federal. 
 
Por todo lo anterior, con base en los criterios sostenidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, respecto de la competencia 
para conocer de infracciones a los párrafos antepenúltimo y penúltimo del artículo 
134 de la Ley Fundamental, así como en el análisis ya realizado al caso concreto, 
se declara la incompetencia del Instituto Federal Electoral, para conocer de la 
supuesta infracción que refiere la queja que dio origen al presente procedimiento. 
 
SEXTO. REMISIÓN DE LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN EL PRESENTE 
EXPEDIENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE. Que en virtud de que, se 
advierte que los hechos materia de la denuncia planteada no inciden de 
modo directo o indirecto, mediato o inmediato en algún Proceso Electoral 
Federal, ni tampoco con proceso comicial local del que pudiera derivarse 
competencia en materia electoral, y que en todo caso, de existir alguna 
infracción, la misma estaría referida a las disposiciones normativas locales 
de dicha entidad federativa, por lo que no se surte la competencia del 
Instituto Federal Electoral; en consecuencia, lo procedente es remitir las 
constancias de lo actuado a la autoridad competente para conocer de la conducta 
en cuestión. 
 
Al respecto, conviene invocar lo dispuesto por el artículo 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como diversos dispositivos de la 
normativa constitucional y legal del estado de Nuevo León, cuyo texto se 
reproduce a continuación: 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
“(…) 
 
Título Cuarto 
De las Responsabilidades de los Servidores Públicos y Patrimonial del Estado 
 
Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán 
como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder 
Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en 
general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en 
el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal o en la Administración 
Pública Federal o en el Distrito Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a 
los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u 
omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 
 
El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser acusado por 
traición a la patria y delitos graves del orden común. 
 
Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados de 
los Tribunales Superiores de Justicia Locales y, en su caso, los miembros de los Consejos de las 
Judicaturas Locales, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes 
federales, así como por el manejo indebido de fondos y recursos federales. 
 
Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en los mismos términos del primer 
párrafo de este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores 
públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en los Estados y en los Municipios. 
 
(…)” 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN 
 

 “(…) 
 

 
TÍTULO SÉPTIMO 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DE LA 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
ARTICULO 105 
 
Para los efectos de lo preceptuado en este Título, se reputarán como servidores públicos a 
los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial, a los servidores o 
empleados y en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en el Congreso del Estado o en la administración pública, ya sea del Estado 
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o los municipios, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en 
el desempeño de sus respectivas funciones. 
 
(…) 
 
ARTICULO 112 
 
Para proceder penalmente contra el Gobernador del Estado, los Diputados al Congreso del 
Estado, los Magistrados del Tribunal superior de justicia, el Presidente de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, los Comisionados Ciudadanos de la Comisión Estatal Electoral, los 
Magistrados del Tribunal Electoral del Estado, los Comisionados de la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información, el Auditor General del estado, los Consejeros de la 
Judicatura, el Procurador General de Justicia, los Magistrados del Tribunal de Justicia 
Administrativa, los Secretarios del Despacho del Ejecutivo, así como los Presidentes 
Municipales, Regidores y Síndicos por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, el 
Congreso del Estado declarará por mayoría absoluta de sus integrantes y previa audiencia del 
indiciado, si ha o no lugar a proceder en contra de él. 
 
(…) 
 

LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y 
MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN 

 
ARTÍCULO 2 
 
Son sujetos de esta Ley los servidores públicos mencionados en el Artículo 105 de la 
Constitución Política del Estado y todas aquellas personas que recauden, manejen, administren 
o resguarden recursos económicos estatales, municipales o federales, cuando estos últimos 
sean transferidos, descentralizados, concertados o convenidos por el Estado con la Federación o 
con sus Municipios. 
 
ARTÍCULO 3 
 
Para los efectos y aplicación de la presente Ley, son Autoridades Competentes: 
 
I.- El Congreso del Estado; 
… 
 
ARTÍCULO 14 
 
El Juicio Político sólo podrá iniciarse durante el período en que el servidor público desempeñe su 
empleo, cargo o comisión, y después de la conclusión de sus funciones en los términos del 
Artículo 116 de la Constitución Política del Estado. Las sanciones correspondientes se aplicarán 
en el período que señale la propia Constitución. 
 
… 
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CAPÍTULO II 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 47 
 
TÍTULO TERCERO 
 
RESPONSABILIDADES Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
 
CAPÍTULO I 
 
DE LOS SUJETOS DE RESPONSABILIDAD Y DE LAS OBLIGACIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS 
 
Artículo 49.- Son sujetos de responsabilidad administrativa los servidores públicos a que se 
refiere el Artículo 2° de esta Ley. 
 
(REFORMADO PRIMER PARRAFO, P.O. 30 DE DICIEMBRE DE 2004) 
Artículo 50.- Todo servidor público incurrirá en responsabilidad administrativa cuando incumpla 
con las siguientes obligaciones generales de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones: 
 
I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de 
cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique 
abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión; 
 
II. Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, programas y presupuestos 
correspondientes a su competencia y cumplir las leyes y otras normas que determinen el manejo 
de recursos económicos públicos; 
 
III. Utilizar los recursos que tenga asignados para el desempeño de su empleo, cargo o comisión, 
las facultades que le sean atribuidas o la información reservada a que tenga acceso por su 
función, exclusivamente para los fines a que están afectos; 
 
IV. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o 
comisión, conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, la 
sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida de aquéllas; 
 
V. Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, tratando con respeto, diligencia, 
imparcialidad y rectitud a las personas con las que tenga relación con motivo de éste; 
 
VI. Observar en la dirección de sus inferiores jerárquicos y particulares las debidas reglas del 
trato y abstenerse de incurrir en agravio, conductas abusivas, violencia, vejaciones o insultos; 
 
VII. Observar respeto y subordinación legítimas con respecto a sus superiores jerárquicos 
inmediatos o mediatos, cumpliendo las disposiciones que éstos dicten en el ejercicio de sus 
atribuciones; 
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VIII. Comunicar por escrito al titular de la dependencia, entidad u organismo de la Administración 
Pública Estatal o Municipal en que preste sus servicios, el incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en este Artículo o las dudas fundadas que le suscite la procedencia de las órdenes 
que reciba. 
 
Cuando el planteamiento que formule el servidor público a su superior jerárquico deba ser 
comunicado a cualesquiera de las autoridades señaladas en el Artículo 3° de la presente Ley, el 
superior procederá a hacerlo sin demora, bajo su estricta responsabilidad, poniendo el trámite en 
conocimiento del subalterno interesado. Si el superior jerárquico omite la comunicación a la 
autoridad que corresponda, el subalterno podrá practicarla directamente informando a su 
superior jerárquico acerca de este acto; 
 
IX. Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, cargo o comisión sin haber tomado 
posesión legítima o después de concluido el período para el cual se le designó o de haber sido 
cesado, suspendido o destituido por cualquier otra causa, en el ejercicio de sus funciones, o 
ejerza funciones que no le correspondan, o las abandone sin causa justificada. 
 
Abstenerse, cuando ha sido nombrado por tiempo limitado, de continuar ejerciendo sus 
funciones después de cumplido el término para el cual se le nombró, excepto en los casos en 
que las leyes o normas establezcan la obligación de esperar a que se presente el substituto; 
 
X. Abstenerse de autorizar a un subordinado a no asistir sin causa justificada a sus labores por 
más de quince días continuos o treinta discontinuos en un período de 365 días calendario, así 
como de otorgar indebidamente licencia, permisos o comisiones con goce parcial o total de 
sueldo y otras percepciones, cuando las necesidades del servicio público no lo exijan; o por 
cualquier pretexto, obtener de un subalterno parte de los sueldos de éste, dádivas u otro servicio; 
 
XI. Abstenerse de desempeñar algún otro empleo, cargo o comisión oficial o particular que la Ley 
le prohíba; 
 
XII. Abstenerse de autorizar la selección, contratación, nombramiento o designación de quien se 
encuentre inhabilitado por Resolución firme de la autoridad competente para ocupar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público; 
 
XIII. Excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación o Resolución de 
asuntos en los que tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllos de los que 
pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto 
grado, por afinidad o civiles hasta el segundo grado, o para terceros con los que tenga relaciones 
profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público 
o las personas antes referidas formen o hayan formado parte; 
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XIV. Informar por escrito al jefe inmediato y en su caso, al superior jerárquico, sobre la atención, 
trámite o Resolución de los asuntos a que hace referencia la fracción anterior y que sean de su 
conocimiento, y observar sus instrucciones por escrito sobre su atención, tramitación y 
Resolución, cuando el servidor público no pueda abstenerse de intervenir en ellos; 
 
XV. Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones, de solicitar, aceptar o recibir, por sí o por 
interpósita persona, dinero u objeto mediante enajenación a su favor en precio notoriamente 
inferior al que el bien de que se trate tenga en el mercado ordinario, o cualquier donación, 
empleo, cargo o comisión para sí, o para las personas a que se refiere la fracción XIII, y que 
procedan de cualquier persona física o moral cuyas actividades profesionales, comerciales o 
industriales se encuentren directamente vinculadas, reguladas o supervisadas por el servidor 
público de que se trate en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y que implique 
intereses en conflicto. Esta prevención es aplicable hasta un año después de que se haya 
retirado del empleo, cargo o comisión. 
 
Para los efectos del párrafo anterior no se considera a los que reciba el servidor público en una o 
más ocasiones de una misma persona física o moral de las mencionadas en el párrafo 
precedente, durante un año, cuando el valor acumulado durante ese año no sea superior a 
doscientas veces el salario mínimo vigente en la capital del Estado; 
 
XVI. Desempeñar su empleo, cargo o comisión sin obtener o pretender obtener beneficios 
adicionales a las contraprestaciones comprobables que el Estado o Municipio le otorgan por el 
desempeño de su función, sean para él o para las personas a las que se refiere la fracción XIII; 
 
XVII. Abstenerse de intervenir o participar en la selección, nombramiento, designación, 
contratación, promoción, suspensión, remoción, cese o sanción de cualquier servidor público, 
cuando tenga interés personal, familiar o de negocios en el caso, o pueda derivar alguna ventaja 
o beneficio para él o para las personas a las que se refiere la fracción XIII. Cuando al asumir el 
servidor público el cargo o comisión de que se trate ya se encontrare en ejercicio de una función 
o responsabilidad pública alguna de las personas comprendidas dentro de la restricción prevista 
en esta fracción, deberán preservarse los derechos previamente adquiridos por estos últimos. En 
este caso el impedimento será para el fin de excusarse de intervenir en cualquier forma respecto 
de la promoción, suspensión, remoción, cese o sanción, que pueda derivar alguna ventaja o 
beneficio para éstos; 
 
XVIII. Presentar con oportunidad y veracidad las manifestaciones de bienes, inicial, anual y de 
conclusión de cargo, en los términos establecidos por esta Ley; 
 
XIX. Atender con diligencia las instrucciones, requerimientos y Resoluciones que reciba de las 
autoridades señaladas en el Artículo 3° de la presente Ley, conforme a la competencia de éstas; 
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XX. Supervisar que los servidores públicos que le estén subordinados cumplan con las 
disposiciones de este Artículo; e informar por escrito ante el superior jerárquico u órgano de 
control interno, los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir 
respecto de cualquier servidor público que puedan ser causa de responsabilidad administrativa 
en los términos de esta Ley, y de las normas, sistemas y procedimientos administrativos y de 
control establecidos o que al efecto se expidan, conforme a las leyes en la materia; 
 
XXI. Proporcionar en forma oportuna y veraz la información y datos solicitados por la institución a 
la que legalmente le competa la vigilancia y defensa de los derechos humanos, a efecto de que 
ésta pueda cumplir con las facultades y atribuciones que le correspondan; 
 
XXII. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier 
disposición jurídica relacionada con el servicio público; 
 
(REFORMADO PRIMER PARRAFO, P.O. 30 DE DICIEMBRE DE 2004) 
XXIII. Abstenerse, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, de celebrar o autorizar 
pedidos o contratos relacionados con adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo 
tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza, la contratación de obra pública y 
servicios relacionados con la misma, con quien desempeñe un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, o bien con las sociedades de las que dichas personas formen parte, o sea 
miembro de la sociedad controladora de la misma, sin la autorización previa y específica de la 
Contraloría cuando sea procedente, a propuesta razonada, conforme a las disposiciones legales 
aplicables, del titular de la dependencia u organismo del sector paraestatal de la Administración 
Pública Estatal o Municipal. 
 
Por ningún motivo podrá celebrarse pedido o contrato alguno con quien se encuentre inhabilitado 
para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público; 
 
XXIV. Cumplir con la entrega-recepción de los recursos humanos, materiales y financieros del 
despacho a su cargo, en los términos que establezcan las disposiciones legales o 
administrativas y ordenamientos aplicables que al efecto se expidan; 
 
XXV. Abstenerse de causar daños y perjuicios a la Hacienda Pública Estatal o Municipal, sea por 
el manejo irregular de fondos y valores estatales o municipales, o por irregularidades en el 
manejo, administración, ejercicio o pago de recursos económicos y del gasto público del Estado 
o Municipios; o de los transferidos, descentralizados, concertados o convenidos por el Estado 
con la Federación, o sus Municipios; 
 
XXVI. Abstenerse de impedir, por sí o por interpósita persona, o inhibir utilizando cualquier medio 
de intimidación, la formulación de quejas y denuncias; o con motivo de las mismas realizar 
cualquier conducta injusta u omitir una causa justa y debida que lesione los intereses de los 
quejosos o denunciantes o de las personas que guarden algún vínculo familiar, de negocios o 
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afectivo con éstos. Así mismo, de desestimar, rezagar o desechar queja o denuncia en contra de 
algún servidor público, cuando ésta reúna los requisitos y formalidades establecidas en la 
presente Ley o mostrar parcialidad en el trámite de la misma; 
 
XXVII. Abstenerse de otorgar en contravención a las leyes, normas, sistemas y procedimientos 
establecidos, por sí o por interpósita persona, contratos, concesiones, permisos, licencias, 
autorizaciones, estimaciones, franquicias, exenciones, finiquitos o liquidaciones en materia de 
obras públicas, adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones y prestación de servicios de 
cualquier naturaleza; colocación o transferencia de fondos y valores con recursos económicos 
públicos o su otorgamiento indebido, sin la documentación comprobatoria o los asientos 
contables, bancarios y financieros correspondientes; 
 
XXVIII. Custodiar, vigilar, proteger, conservar y mantener en buen estado los bienes muebles e 
inmuebles que le sean asignados para el desempeño de su empleo, cargo o comisión y evitar 
que en cualquier forma se propicien daños, pérdidas o sustracciones a los mismos, incluyendo la 
automatización de la información de sistemas y programas de informática que se establezcan, 
así como llevar los catálogos y actualizar inventarios de dichos bienes y sistemas de informática, 
conforme a las normas y procedimientos establecidos en las leyes de la materia; 
 
XXIX. Abstenerse de otorgar por sí o por interpósita persona, contratos de prestación de 
servicios profesionales, civiles, mercantiles, laborales, de servicios relacionados con la obra 
pública, asesorías y consultorías o de cualquier otra naturaleza que sean remunerables a 
sabiendas de que no se prestará o se incumplirá con el servicio contratado, o éste fuere 
innecesario. Igualmente deberá abstenerse de otorgar, permitir o autorizar concesiones de 
prestación de servicios públicos, permisos, licencias, autorizaciones de contenido económico, 
franquicias, exenciones, deducciones o subsidios sobre contribuciones fiscales o sobre precios y 
tarifas de bienes y servicios prestados por la Administración Pública Estatal o Municipal sin 
observar las disposiciones legales aplicables en la materia correspondiente, que produzcan 
beneficios económicos al propio servidor público, a terceros o a las personas señaladas en la 
fracción XIII de este Artículo; 
 
XXX. Abstenerse de expedir cualquier identificación o constancia en la que se acredite como 
servidor público a cualquier persona que no desempeñe el empleo, cargo o comisión a que se 
haga referencia en dicho documento; 
 
XXXI. Abstenerse de utilizar la información que posea por razón de su empleo, cargo o comisión, 
sea o no materia de sus funciones, y que no sea del conocimiento público para realizar por sí o 
por interpósita persona, inversiones, enajenaciones, adquisiciones o cualquier otro acto que le 
produzca algún beneficio económico indebido para él o alguna de las personas mencionadas en 
la fracción XIII de este Artículo. Esta prevención es aplicable al servidor público hasta un año 
después de que se haya retirado del empleo, cargo o comisión; 
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XXXII. Abstenerse de promover o gestionar por sí o por interpósita persona la tramitación o 
Resolución de negocios públicos ajenos a las responsabilidades inherentes a su empleo, cargo o 
comisión de otro servidor público, que produzca beneficios para sí, a terceros o para cualquiera 
de las personas señaladas en la fracción XIII de este Artículo. Así como aceptar o ejercer 
consignas, presiones, encomiendas, comisiones o cualquier acción que genere o implique 
subordinación respecto de alguna persona que no corresponda a su situación laboral o 
administrativa; o inmiscuirse en funciones que no le competan por disposición de Ley, y 
produzcan beneficios para sí o para terceros; 
 
XXXIII. Abstenerse de solicitar o recibir indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquier otra 
dádiva, o acepte una promesa para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con 
sus funciones; 
 
XXXIV. Abstenerse de utilizar fondos públicos con el objeto de promover la imagen política o 
social de su persona, la de su superior jerárquico o la de terceros, o con el fin de denigrar a 
cualquier persona; 
 
XXXV. Abstenerse de distraer o desviar recursos económicos públicos, bienes muebles o 
inmuebles o cualquier otro bien o derecho perteneciente al Estado o Municipio, ya sea para usos 
propios o ajenos, o les dé una aplicación distinta a la que se les destinó, si por razón de su cargo 
los hubiere recibido en administración, en depósito o por cualquier otra causa; o hiciere un pago 
ilegal; 
 
XXXVI. Abstenerse de aumentar su patrimonio ilícitamente, o no comprobar la legítima 
procedencia de los bienes a su nombre o de aquéllos respecto a los cuales se conduzca como 
dueño; 
 
XXXVII. Proporcionar o suministrar oportunamente los datos, la información y los documentos 
relacionados con la administración y ejercicio de las finanzas públicas, y no obstaculizar la 
práctica de visitas, inspecciones o auditorías y el acceso a los archivos, que le requieran las 
autoridades competentes en las formas, términos y condiciones señaladas en la Ley de 
Administración Financiera para el Estado y la Ley de la Contaduría Mayor de Hacienda del 
Estado; 
XXXVIII. Formular las observaciones pertinentes e informar a sus jefes inmediatos sobre las 
irregularidades o los ilícitos detectados, que puedan dar origen al fincamiento y determinación de 
responsabilidades, o a la presentación de denuncias penales, derivadas de las inspecciones, 
revisiones o auditorías internas o externas que se practiquen conforme a sus funciones en los 
procedimientos de fiscalización, control y evaluación gubernamental; 
 
XXXIX. Abstenerse de retardar o entorpecer maliciosamente o por negligencia la administración 
de justicia y procuración de justicia, o negar de igual forma el uso de la fuerza pública legalmente 
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requerida para prestar servicios de auxilio, o violar intencionalmente los procedimientos judiciales 
en el ejercicio de la administración y procuración de justicia; 
 
XL. Abstenerse de consentir o intervenir en la ejecución de infracciones a las disposiciones 
contenidas en la Ley que Regula las Características, Uso y Difusión del Escudo del estado de 
Nuevo León; 
 
XLI. Abstenerse, en el caso de servidores públicos del Poder Judicial o de los Tribunales 
Administrativos, de ser abogado de terceros, apoderado en negocios ajenos, asesor, árbitro de 
derecho o arbitrador; de tener cargo o empleo alguno en los Poderes Ejecutivo y Legislativo, o 
en los Municipios, o de particulares, salvo los cargos en las instituciones educativas o en 
asociaciones científicas, literarias o de beneficencia. Dichos impedimentos serán también 
aplicables a los servidores públicos del Poder Judicial y de Tribunales Administrativos que gocen 
de licencia; 
 
XLII. Informar por escrito a su superior jerárquico cuando tenga conocimiento por razón de su 
empleo, cargo o comisión, de hechos en los que puedan resultar gravemente afectados el 
patrimonio o los intereses del Gobierno del Estado o Municipio; o evitarlo si está dentro de sus 
facultades; 
 
XLIII. Abstenerse de realizar acciones tendientes a obtener fondos, valores o bienes, que no se 
le hayan confiado y se los apropie o disponga de ellos indebidamente para sí, para terceros o 
para las personas señaladas en la fracción XIII de este Artículo; 
 
XLIV. Abstenerse de coaligarse para tomar medidas contrarias a una Ley o Reglamento, impedir 
su ejecución, o para hacer dimisión de sus puestos con el fin de impedir o suspender las 
actividades normales de la Administración Pública Estatal o Municipal; 
 
XLV. Abstenerse de dirigir o aconsejar a las personas que ante ellos litiguen; o dictar Resolución 
de fondo o sentencia incidental o definitiva que sean ilícitas por violar algún precepto terminante 
de la Ley, o ser contrarias a las actuaciones seguidas en juicio o al veredicto de un jurado, u 
omitir dictar Resolución de trámite, de fondo o sentencia definitiva, dentro de los términos legales 
establecidos; así como admitir a trámite promociones notoriamente infundadas que impliquen 
retraso en los procedimientos judiciales o administrativos; e impedir que las partes en 
controversia ejerzan los derechos que legalmente les correspondan por parcialidad con alguna 
de las mismas; 
 
XLVI. Abstenerse injustificadamente de hacer la consignación de persona que se encuentre 
detenida a su disposición como probable responsable de algún delito y ejercitar la acción penal 
cuando no proceda denuncia, acusación o querella o detener o retener a un individuo por más 
tiempo del señalado en el Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 
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XLVII. Abstenerse de hacer declarar al inculpado usando la incomunicación, intimidación o 
tortura; de no otorgar la libertad caucional si procede legalmente; de no tomar la declaración 
preparatoria o dictar auto de formal prisión o libertad en los plazos legalmente establecidos; o de 
prolongar la prisión preventiva por más tiempo del que como máximo fije la Ley; 
 
XLVIII. Abstenerse de imponer gabelas o contribuciones, o cobros indebidos en cualquiera de los 
lugares de detención o internamiento de las personas; ordenar o practicar cateos o visitas 
domiciliarias fuera de los casos autorizados por la Ley, o realizar la aprehensión de un individuo 
en contravención a las disposiciones constitucionales establecidas; 
 
XLIX. Abstenerse de iniciar un proceso penal contra un servidor que goza de fuero 
constitucional, sin haber retirado éste previamente, conforme a lo dispuesto por esta Ley; 
 
(F. DE E., P.O. 19 DE MARZO DE 1997) 
L. Abstenerse por sí o por interpósita persona de rematar bienes en litigio o del patrimonio del 
Estado o Municipios a favor de sí mismos o de las personas señaladas en la fracción XIII de este 
Artículo, en cuyo juicio o procedimiento hubieren intervenido; de admitir o nombrar un depositario 
o entregar a éste bienes secuestrados, sin el cumplimiento de los requisitos legales 
correspondientes; 
 
LI. Abstenerse de dar a conocer indebidamente al demandado o acusado, las providencias de 
embargo, las órdenes de aprehensión y actos reservados por la Ley decretados en su contra; de 
nombrar síndico o interventor en concurso o quiebra a personas que sean deudores o 
acreedores de los mismos, abogados o personas que tengan parentesco con las personas 
afectadas; 
 
LII. Abstenerse de permitir indebidamente la salida temporal de personas que están recluidas, y 
no ordenar la libertad de procesados decretando su sujeción a proceso, cuando el acusado 
tenga la modalidad de una pena alternativa o pena no privativa de la libertad; 
 
LIII. Abstenerse de emplear violencia para hacer efectivo un derecho, o pretender el mismo con 
violencia innecesaria en el ejercicio de su encargo; 
 
LIV. Abstenerse de emitir opinión a terceros o a cualesquiera de las partes, que implique 
prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento; 
 
LV. Abstenerse de ejecutar cualquier acto arbitrario y atentatorio a los derechos garantizados 
tanto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como por la Constitución 
Local, debiendo conducirse siempre con apego al orden jurídico y respeto a los derechos 
humanos; 
 
LVI. Observar, en las funciones encomendadas de seguridad pública, tránsito, procuración y 
administración de justicia, la eficaz prestación de auxilio a las personas amenazadas por algún 
peligro o a las que hayan sido víctimas de algún delito; así como brindar protección a sus bienes 
y derechos. Su actuación deberá ser congruente, oportuna y proporcional al hecho; 
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LVII. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su 
raza, religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o por 
algún otro motivo, o abstenerse de desempeñar sus funciones con actitud despótica o de 
prepotencia; 
 
LVIII. Abstenerse en todo momento y bajo cualquier circunstancia de infligir, tolerar o permitir 
actos de tortura u otros tratos de sanciones crueles, inhumanos o degradantes, aún cuando se 
trate de una orden superior o se argumenten circunstancias especiales, tales como amenaza a la 
seguridad pública, urgencia de las investigaciones o cualquier otra; al conocimiento de ello, 
deberá denunciarlo inmediatamente ante la autoridad competente; 
 
LIX. Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de todo acto 
arbitrario o delimitar indebidamente las acciones o manifestaciones que, en el ejercicio de sus 
derechos constitucionales y con carácter pacífico realice la población; 
 
LX. Observar en las funciones de seguridad pública, tránsito, administración y procuración de 
justicia, el cuidado de la vida e integridad física de las personas detenidas en tanto se ponen a 
disposición de la autoridad competente, así como atender con la diligencia encomendada, en 
operativos de coordinación con otras autoridades, y brindarles en su caso, el apoyo que 
conforme a derecho proceda; 
 
LXI. Preservar el secreto de los asuntos de seguridad pública que por razón del desempeño de 
su función conozcan, con las excepciones que determine la Ley; 
 
LXII. Cumplir con las obligaciones y abstenerse de cometer las prohibiciones señaladas en la 
Ley Orgánica de los Cuerpos de Seguridad Pública del Estado, la Ley del Sistema de Seguridad 
Pública del Estado y demás leyes, convenios o Acuerdos de Coordinación que se establezcan y 
que por razón de su encargo, empleo o comisión se le hayan encomendado a su función; 
 
(REFORMADA, P.O. 16 DE DICIEMBRE DE 2005) 
LXIII.- Desempeñar su función pública sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o 
gratificaciones distintas a las previstas por la Ley. En particular se opondrán a cualquier acto de 
corrupción; 
 
(REFORMADA, P.O. 25 DE ENERO DE 2006) 
LXIV.- Abstenerse de otorgar licencias o permisos en materia de desarrollo urbano en 
contravención a las leyes, normas, sistemas y procedimientos establecidos en las zonas de 
riesgo determinadas en el Atlas de Riesgo. En los demás casos, se estará a lo que establezcan 
las disposiciones de esta Ley; y (sic) 
 
 
(ADICIONADA, P.O. 10 DE FEBRERO DE 2006) 
LXV.- Abstenerse de colaborar, participar, encubrir o facilitar la distribución, venta o 
comercialización de bebidas alcohólicas en contravención de las disposiciones establecidas en la 
Ley Estatal de Prevención y Combate al Abuso del Alcohol; y 
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LXVI.- Las demás que le impongan las leyes y disposiciones reglamentarias o administrativas. 
 
… 

 
En razón de lo anterior, y toda vez que la conducta denunciada escapa a la esfera 
jurídica del Instituto Federal Electoral, y considerando que la denuncia se entabló 
en contra de la C. Margarita Alicia Arellanes Cervantes, en su carácter de 
Presidente Municipal de Monterrey en el estado de Nuevo León, lo procedente 
es remitir las constancias originales que integran el presente expediente, así 
como copia certificada del fallo que por esta vía se emite, al H. Congreso del 
estado de Nuevo León, a efecto de que en el ámbito de sus atribuciones 
determine lo que en derecho proceda; lo anterior previa copia certificada que de 
las mismas obre en los archivos de esta autoridad. 
 
SÉPTIMO. Que en atención a los Antecedentes y Consideraciones vertidos, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 105, párrafo 2 y 109, 
párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 118, párrafo 1, inciso z) del 
citado Código Electoral, este Consejo General emite el siguiente: 
 
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. Esta autoridad electoral federal declara la incompetencia para 
conocer de la denuncia presentada en contra de la C. Margarita Alicia Arellanes 
Cervantes, en su carácter de Presidente Municipal de Monterrey, en el 
estado de Nuevo León, en términos de lo argumentado en el Considerando 
QUINTO del presente proveído. 
 
SEGUNDO. Remítanse al H. Congreso del estado de Nuevo León, las 
constancias originales que integran el Procedimiento Especial Sancionador 
identificado con el número de expediente SCG/PE/RSVM/CG/24/2013, así como 
copia certificada del fallo que por esta vía se emite, a efecto de que en el ámbito 
de sus atribuciones determine lo que en derecho proceda, en términos de lo 
expuesto en el Considerando SEXTO del presente fallo.  
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TERCERO. Notifíquese en términos de ley la presente determinación. 
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el expediente en que se actúa, como 
asunto total y definitivamente concluido. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 20 de junio de dos mil trece, por siete votos a favor de los Consejeros 
Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Doctor Francisco Javier 
Guerrero Aguirre, Doctora María Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández 
y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita, y un voto en contra del 
Consejero Electoral, Maestro Alfredo Figueroa Fernández. 
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